
Municipalidad Prov¡¡cial
de Leoncio Prado

Oticiná General de
Adm¡nistraciónw@

RESO¿UCIó^IV GDRDNCIAL I'1" 02 4.202 í-OGA-MPLP.
Tingo María,28 de Febrero de 2025..

VISIO:
El lnlorme No 142-2025-OA-0GA-MPLP/TM de fecha 13 de lebrero de 2025, del Subgerente de la Oñcina de

Abastecim¡ento de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, respecto a la evaluac¡ón de rcconociñienlo
de deuda al proveedor por el seruicio de Orientacián do, Uso de Ascensorcs pen el Mercedo Nuevo de

3 niveles de Tingo María, Asimismo, con lnforme N0020-2025-ADM-GSM-MPLP/TM, de fecha 05 de Febrcro

de 2025, el Adninistrador del Mercado Municipal de la Gerencia de Sevic¡os Mun¡cipales, sol¡ctta se proceda

da la conformidad de selicio y solicla el pago pü reconoc¡miento de Deuda por reconocim¡ento de deuda a

favor de sr. JANE AiíASIFUEN DAVI.r'', por el monto de I 1,126.00 por el seruic¡o de Oríentación del uso
de ascensorcs para el Mercado Nuevo de 3 n¡yelos de Tingo Meña, conespondiente a la ejecución deltodo

el año 2024, con üden de sevicios N'02453, y;

ColtlSlDERAltlD0:
El atticulo 194 de la Constlución Política del Peru, modificado por las Leyes de Relorma Corsfflucional Nos

27680, 28607 y 30305, esfab/ece gue las munic¡palidades provinciales y d¡stritales son los ó/garos de goDiemo

local. Tienen autononia polftica, econónica y admin¡strat¡va en /os asuntos de su @mpetei],cia, cancüdante

et At. ll detTítulo Prelininar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en

facultad de ejercet acfos de gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con suieción al odenamiento

d¡coi

on Expediente Adnin¡strativo N' 202440224, de fecha 27 de Dicienbre de 2024, el Sra. JANE AMASIFUEN

, lntorne N'020-2025-ADM-GSM-MPLP, de fecha 05 de Febrero del 2025, el Adm¡n¡strador del Mercado

unicipal, solhita se proceda con el pago de Reconoc¡m¡ento de Deuda y la conform¡dad del seNic¡o de

tación dal uso de Ascensores para el Mercado Nuevo de 3 Nive/es de Tingo María, coÍespond¡ente al

Tercer Entregable, por el imporfe de S/. 1,126.00, a favor de JANE AMASIFUE DAVIA.

través del lnforme N" 142-202|OA-OGA-MPLP/TM de fecha 13 de Febrero de 2025, el Subgercnte de la

Ofrcina de Abastecimiento, concluye que dichos expedienfas wentan con la manifestacián explesá de /as

nnformidades enitidas pü el Aea usuaría conespondiente y astán aptos pan el Re'f/nocim¡ffto de Deuda por

to que, el reconoc¡n¡ento de deuda x una figura juridica que implica ún¡camente el reconocim¡ento de la

obt¡gación de pago contraida pot la prestac¡ón da un serv,b,o. Se delermina el reconocim¡ento de una deuda,

con Íines de progrunación de pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un conproniso efecluado

formalnente en el SIAF en el ejercicio anteiot rcspectivo.

De conformidad con etDecreto Legislativo del Sisfema Nacional de Presupuesto Púbhco - Decreto Legislativo

N" 1440, en su aftículo i3, "Qxución Presupuestaria, en adelanle eiecuc¡Ón, se inicia el 1 de enero y culmina

el 31 de dicienbre de cada año fisca¿ peiodo en el que perciben los lngresos pÚblicos y se atienden las

obt¡gac¡ones de gastos de confornidad con /os c¡éditos presupuestados autoizados en las leyes Anuales de

Prgsupuesto d6l Sector Públ¡co y sus nod¡frcac¡ones';

Med¡ante el lntorme N' 064-2025-OGA-MPLP de fecha 14 de Febrero de 2025, el Gerente de la Oficina General

de Administrac¡ón de la Municipalidad Prcvinc¡al de Leoncio Prado, Autoñza el Reconoc¡m¡ento de Deuda, a

favor de JANE AMASIFUEN DAVIA, por el nonto de Sl 1,126.00;

Según el lnforme N'220-202|OGP-OGPP-MPLP/rM de fecha 04 de Febrero de 2025, la Subgerente de la

Ofic¡na de Presupuesto, rcmite la asignac¡Ón presupuestal para el pago de reconoc¡m¡ento de deuda;

Asim,smo, con et tnfome N" 020-2025-ADM-GSM-MPLP/\M, de'lecha 05 de Febrero de 2025, el Adm¡nistrudor

del Mercado Municipat, da ta respectiva CONFORMIDAD DE PAGO por el monto de Sl 1,126.00 (MlL CIENTO

VEINI/SE/S CON 001100 SOLES) por e/ s eruicio de Onentación dsl Uso de Ascens ores para el Mercado Nuevo

de 3 Niveles de T¡ngo Maria, ffiÍespond¡ente altercer entregable, a nonbre de JANE AMASIFUEN DAvlLA,

As¡n¡sno, se advierte adjunto a los autos, así cono la'Conform¡dad del pago por el sev¡c¡o de Oñentac¡Ón del

uso de Áscensores p arc el Mercado Nuevo de 3 n¡veles de T¡ngo Maha "Proveedof ambos de fecha 27/012025
y deb¡damente suscríto pot h Aficina de Tesoreria;

sb
"Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de la econom¡a peruana'

VILA, rcmite solicita el Pago de la )rden de Sev¡c¡o N'24Ít3-2024:
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Mun¡cipalidad Provinc¡al
de Leoncio Prado

Oficina General dé
Admiñistracióñ-lw@l+;

"Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de la economla peruana"

Pao.o2/ RESOLVCTÓN GERENCIAL N" O24-2025-MPLP/OGA,

El Pincipio de Legal¡dad establec¡do en el inciso 1,1 del nunercl 1) Ar1. lV del Tituto Pretin¡nar det TIJO de ta
Ley del Procediniento Adninistrativo GeneralN' 27444, señala: 'Las Autoridades Adn¡n¡stral¡vas, deben acluat
con respeto a la Constilución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que te estén atibuidas y de awerdo
con los Íines para que le fueron concedidas';

Para efeclos de rcconociniento de pago conforme a la norna glosada, el Decreto Leg¡stativo del Slslema
Nac¡onal de Txorería N" 1441, establece en su aiículo 17, nuneral 17.2 'El devengado reconoce una
obligación de pago, prcv¡a acrd¡tac¡ón de la ex¡stenc¡a del dereúo del acreedor, sobre la base det conproniso
prev¡amente formalizado y rcg¡strado; se formaliza cuando so otorya la confom¡dad por pafte det área
conespond¡ente y se registra en el s/AF-Re fuego de habene vedficado el cumplim¡ento de algunas de las
s/gulentes contliciones, según corresponda: L Recepc¡ón satisfadoria de /os blenes adquiidos. 2. Etectiva
presfacion de /os servlclos contatados. 3. Cumplimiento de lw térm¡nas contrcctuales o legales, cuando se trate
de gastos sin contaprcstac¡ón inned¡ata o d¡reda. 17.3 La autorización oara el ocim¡ento del D eveno ado
es conpetencia del D¡redor General de Adninistrac¡ón o Gerente de F¡nanzas. o quien haga sus yeces o e/
func¡onar¡o a quien se delega esta facuftad do manera expresa";

Máxime, @n Opinlón Legal tf 110.202íOGAJ-MPLP/TM de fecha 20 de Febrero de 2025, e/ Responsab/e
la Olicina Generalde Asxoría Jurídica refiere que, de la revisión, análisis, evaluacíón y lpinión Legal del

y delconten¡do del ln'forne N" 06+2025-OGA-MPLP de fecha 14 de Febreto de 2025, del Gerente
Olicina General de Administración, así cono el Adn¡nistrador del Mercado Mun¡cipal, ned¡ante lnforme

20-2025-ADM-GSM-MPLP/TM, de lecha 05 de Febrero de 2025, se cotige que requiae que se electúe et
por rcconocin¡ento de Deuda a'Íavot de JANE AMASIFUEN DAVIU, por el seru¡c¡o de Otiantac¡ón del

o de Ascensores para el Mercado Nuovo de 3 Niye/es de Tingo Maria, por el nonto deSl 1,i26.00 (MlL
/E /r0 yElNr/sE/s cON 00lr00 SOLES);

Estando a lo evquesto, a la prxitada Opini6n Legal del rcsponsable dE la ücina Genent de Asesotía Juríd¡ca,
al Prcveído SlN del Gerente Municipal, de fechas 20 de febrero de 2025, coÍespondientemente;

Sogún /as atribuciones confendas en el añ¡culo 20 inciso 6) de la Loy ügánica de Municipatidades Ley N"
27972;

SERESUETYE

ARTíCULO PRILiERO.- RECONOCER, cono deuda prcvenienta det Elarcicio presupuestal 2024, et nonto
deSl1,126.00(MILCIENIOVEINIISEISCoN00/100SOtES),afavordeJANEAMASIFUENDAViLA por
conceplo de LOS SERVICIOS DE ORIENTACION DELUSO DEASCE VSORES PA RA ELMERCADO NUWO
DE 3 NIVELES DE TIN9O ttARÍA , en mérito at lnforme N'142-2025-OGA-MpLp de fecha li de Febrcrc de
2025, del Gerente de la Ofrcina Genercl de Adn¡nistración .

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a Despacho de Atcatdía, Gerencia Mun¡cipat, Administfac¡ón de Mercado
MunicipaL Oñcina General de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Presupuesto, Oticina de Abastecimiento,
y denás árcas peftinentes elcunpl¡niento del prcsente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO TERCERO,- NOnflCAR, a la Ofrcina de fecnologias de tnformación para su q|)BLICACION en et
podal de transparanc¡a de la Munícipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REG/STRESE, COMUNIQU ÚMPLASE ARCHÍVESE.
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